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Quito, 30 de julio del 2007 

Señor 
Francisco Xavier Hugo Cárdenas 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de socios de la compañía 
SERVICIOS AMBIENTALES HUGOS AMAZONIC CIA.LTDA., reunida en 
esta ciudad de Quito el día de hoy 30 de julio del 2007, 
decidió reelegir a usted como GERENTE de la compañía, para 
un período de DOS AÑOS, de conformidad con el Artículo 
Vigésimo Tercero del estatuto social. 

Entre sus principales atribuciones están las de ejercer la 
representación legal judicial y extrajudicial de la 
compañía; actuar como secretario en las junta generales de 
socios; realizar la administración y gestión de los 
diferentes negocios y asuntos de la compañía de conformidad 
con las normas legales, reglamentarias y estatutarias; y, 
en general, todas aquellas que le competen en su calidad de 
GERENTE conforme a la ley y al estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 
Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 18 de febrero del 2004, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de 
marzo del 2004; instrumento en el cual consta el estatuto 
social de la compañía, el mismo que contiene las 
atribuciones y deberes del Gerente. 

En nombre de la compañía me complazco por tan merecida 
designación y le deseo éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

Ca s Salinas Clavijo 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS 

ACEPTO la designación de GERENTE de la compañía SERVICIOS 
AMBIENTALES HUGOS .AMAZONIC CIA.LTDA., constante en el 
presente nombramiento. 
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